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Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el productor que se dedica al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS NUEVE CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 561.609,42), por los motivos 
expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NUEVE CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 
($ 561.609,42).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido con cargo al Crédito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 
16 Fuente de Financiamiento11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO S01:0216639/2010
PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2009

LOCALIDAD PROVINCIA
Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

1 15032601110 CRESPO Y RODRIGUEZ S.A. 30-53839220-7 007008252000000432878-6 37.688,47 68.760,39 115.818,30 140.776,23 103.310,93 95.255,10 TRES LOMAS BS. AS.

TOTAL 561.609,42

#F4123485F#

#I4123487I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 2388/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 29/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0137774/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de 
las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las 
Resoluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la 
mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que 
se dedican al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusiva-
mente en el mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios 
a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los productores que se dedican al en-
gorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 
otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mer-
cado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyos 
Nombres o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y 
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente 
resolución.

Que las solicitudes presentadas por las firmas DI SALVO MATIAS DAVID y PIGOZZI JUAN 
CARLOS Y PIGOZZI ABEL JAIME, fueron liquidadas de conformidad con lo establecido en 
la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones 
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1/3, 34/36, 66/68 y 91/93.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 139.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete 
conforme lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto 
de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores que se 
dedican al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detallan en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de PE-
SOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO CON SETENTA 
Y OCHO CENTAVOS ($ 225.378,78), por los motivos expuestos en los considerandos pre-
cedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende 
a la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 
CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 225.378,78).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16, Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

PAGO DE COMPENSACIONES A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL (FEED LOTS) EXPTE. Nº S01:0137774/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.

2008 2009 Establecimiento

abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto
septiem-

bre
Localidad Provincia

1 S01-0095629/08 DI SALVO MATIAS DAVID 20-25505201-3 011045583004552508258-3 13.948.27 11.724.82 11.565.99 13.150.96 11.946.47 12.021.64 8.838.57 6.808.44 4.736.06 7.850.60 6.418.97 7.150.04 7.341.40 9.012.55 9.311.68 0.00 0.00 237.07 LUCIO V LOPEZ SANTA FE

2 19422096501
PIGOZZI JUAN CARLOS Y 

PIGOZZI ABEL JAIME
30-63709445-5 285073183000001575411-1     8.461.86 5.252.15 3.441.54 3.079.76 3.096.34 6.561.11 6.731.99 8.104.91 11.069.92 10.636.37 16.879.30    PUJATO SANTA FE

TOTAL 225.378.78  

#F4123487F#

#I4123488I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 2389/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 29/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0216689/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de 
las mismas cuya producción será objeto de compensación.

ANEXO
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Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las 
Resoluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la 
mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que 
se dedican al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusiva-
mente en el mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios 
a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentó la solicitud del productor que se dedica al engorde del 
ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros 
componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado 
interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyo 
Nombre o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la pre-
sente resolución.

Que la solicitud presentada por el Operador LA ESPERANZA SRL (CUIT Nº 30-71025869-0) 
que se detalla en el mencionado Anexo, fue liquidada de conformidad con lo establecido en 
la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación 
efectuada de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante 
a fojas 1/3.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 39/40.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el productor que se dedica al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON ONCE CENTAVOS ($ 145.233,11) por los motivos expuestos 
en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada individualmente al beneficiario 
mencionado en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la 
suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 
ONCE CENTAVOS ($ 145.233,11) por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido en el Artículo 2º de la pre-
sente medida será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO S01-0216689/2010
PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U.
PERIODO 2009

LOCALIDAD PROVINCIA
mayo junio julio agosto

1 16097540169 LA ESPERANZA SRL 30-71025869-0 191034375503430074409-6  49.476,29  24.648,36  33.740,22  37.368,24 AVELLANEDA SANTA FE
TOTAL 145.233,11

#F4123488F#

#I4123198I#
Secretaría de Transporte

BOLETO ELECTRONICO

Resolución 162/2010

Apruébase el Cronograma Nº 1 de Instalación del Sistema Unico de Boleto Electrónico.

Bs. As., 22/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0167437/2010 del Registro de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 84 del 5 de febrero de 2009, ordena la implementación de un SISTEMA 
UNICO DE BOLETO ELECTRONICO (S.U.B.E.) como medio de percepción de la tarifa 
para el acceso a la totalidad de los servicios de transporte público automotor, ferroviario de 
superficie y subterráneo de pasajeros de carácter urbano y suburbano.

Que Ia medida erige en calidad de Autoridad de Aplicación del sistema S.U.B.E. a la SE-
CRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS, y en carácter de agente de gestión y administración al BAN-
CO DE LA NACION ARGENTINA, organismo autárquico que funciona en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS; a quienes instruyó por su parte a 
suscribir el Convenio Marco SISTEMA UNICO DE BOLETO ELECTRONICO, y los actos 
complementarios que resulten necesarios para la implementación y puesta en funciona-
miento del mismo.

Que el Decreto Nº 1479 del 21 de octubre de 2009 aprobó el CONVENIO MARCO SISTEMA 
UNICO DE BOLETO ELECTRONICO suscripto entre la SECRETARIA DE TRANSPORTE y 
el BANCO DE LA NACION ARGENTINA con fecha 16 de marzo de 2009, a partir del cual la 
primera, en su condición de Autoridad de Aplicación del S.U.B.E., definió los requerimientos 
funcionales y operativos del sistema, y el segundo, en su condición de Agente de Gestión y 
Administración del mismo, manifestó que adoptará las decisiones y ejecutará las acciones 
necesarias para alcanzar tales objetivos, todo ello a través de NACION SERVICIOS SOCIE-
DAD ANONIMA como conductora del proyecto.

Que el Artículo 5º del Decreto Nº 84/09 dispone que la implementación del S.U.B.E., alcan-
zará inicialmente a los beneficiarios del sistema de compensaciones al transporte público 
de pasajeros automotor y ferroviario creados por el Decreto Nº 652 de fecha 19 de abril de 
2002 y del REGIMEN DE COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (R.C.C.), creado por 
el Artículo 1º del Decreto Nº 678 de fecha 30 de mayo de 2006.

Que el CONVENIO MARCO SISTEMA UNICO DE BOLETO ELECTRONICO suscripto entre 
la SECRETARIA DE TRANSPORTE y el BANCO DE LA NACION ARGENTINA con fecha 
16 de marzo de 2009 estableció que con el objeto de dar cumplimiento a lo ordenado por 
el Artículo 5º del Decreto Nº 84 del 4 de febrero de 2009, la organización, implementación, 
puesta en funcionamiento, gestión y administración del S.U.B.E. alcanzará en una primera 
etapa, a los servicios de transporte público de pasajeros que se desarrollan en la Región 
Metropolitana de Buenos Aires.

Que en este marco, corresponde aprobar el Cronograma Nº 1 de Instalación del SISTEMA 
UNICO DE BOLETO ELECTRONICO en las líneas afectadas a servicios de transporte au-
tomotor urbano y suburbano de pasajeros que operan en la referida región.

Que Ia Resolución Nº 23 de fecha 25 de julio de 2003 de la SECRETARIA DE TRANSPORTE, 
modificada por su similar Nº 409 de fecha 28 de junio de 2004, ha fijado los beneficiarios del 
precio diferencial del gasoil, entre las cuales se encuentran las personas jurídicas permisiona-
rias de servicios públicos de transporte de pasajeros por automotor, de carácter urbano y su-
burbano, sometidas a la Jurisdicción Nacional, regidas conforme a las previsiones contenidas 
en el Capítulo I del Título V del Decreto Nº 656 de fecha 29 de abril de 1994 y las personas 
físicas o jurídicas que ejecuten servicios de transporte público de pasajeros por automotor, so-
bre la base de un permiso o cualquier otro tipo de autorización administrativa expresa; emitida 
por una autoridad provincial o municipal, según corresponda, con competencia única y directa 
sobre el transporte público, que presten el servicio bajo pautas de continuidad, regularidad, 
generalidad, obligatoriedad, habitualidad y uniformidad en igualdad de condiciones para todos 
los usuarios y que dicho servicio esté sujeto a una tarifa expresamente regulada.

Que asimismo la citada medida ha fijado los criterios técnicos y objetivos tendientes a efec-
tuar las asignaciones del precio diferencial del gasoil sobre una base equitativa, eficiente y 
transparente.

Que en este sentido, el Artículo 3º de la Resolución Nº 23/03 de la SECRETARIA DE 
TRANSPORTE, modificada por su similar Nº 409/04, establece que para acceder y man-
tener el beneficio del precio diferencial del gasoil los beneficiarios deberán observar las si-
guientes condiciones: a) Tener al día todos los seguros exigidos por la normativa vigente, b) 
Cumplir el régimen de verificaciones técnicas vigentes en la jurisdicción de que se trate y c) 
Dar cumplimiento a los términos, condiciones y beneficios derivados del Convenio Colectivo 
Nº 460/73 y Actas Complementarias.

Que en el marco de puesta en funcionamiento del S.U.B.E., resulta conveniente incorporar 
nuevos aspectos que permitan desarrollar una adecuada gestión en lo referente al control 
de la conducta de los prestatarios de servicios de transporte por automotor, con el objeto de 
desalentar la comisión de infracciones por los mismos, todo ello con el fin de preservar el 
interés público comprometido en la correcta prestación de los servicios.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRE-
TARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 84 
de fecha 4 de febrero de 2009.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase el Cronograma Nº 1 de Instalación del SISTEMA UNICO DE BOLETO 
ELECTRONICO, para las líneas afectadas a servicios de transporte automotor urbano y suburbano 
de pasajeros de la Región Metropolitana de Buenos Aires, el que como Anexo I integró la presente.

La Empresa NACION SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, podrá autorizar que una Línea sea 
instalada en otra etapa del mismo Cronograma, cuando a su criterio le asistan fundadas razones 
operativas, técnicas y/o administrativas.

En caso de autorizar dicha alteración, la Empresa NACION SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA 
deberá comunicar la medida a la COMISION NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE, or-
ganismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, a los fines de que, sobre la base 


